
INFORME DE SECRETARIA: Hoy 23 de septiembre de 2020 paso a despacho la 

presente demanda para resolver sobre la solicitud de medidas previas. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO  2020-327 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CAMILO ANTONIO GIRALDO LÓPEZ 
DEMANDADOS GLORIA PATRICIA SALDARRIAGA ÁLVAREZ 
   FABIO ENRIQUE GAVIRIA CARDONA 
 
 
De conformidad con lo solicitado en memorial anterior, el Juzgado DECRETA: 

 

 

EL EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula 100-63693, 

denunciado como propiedad de la demandada GLORIA PATRICIA SALDARRIAGA 

ÁLVAREZ. 

 

Líbrese oficio al Registrador de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 

Toda vez que la parte interesada no indicó el correo electrónico del destinatario 

donde se han de comunicar la anterior medida, se le requiere para que adelante 

directamente el envío de dicha comunicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
BGR 
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